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El Pacto sanitario incluirá
tiempos máximos de espera
y una central de compras
❚ Redacción

Los trabajos de los seis co-
mités del Pacto de Estado
por la Sanidad (cartera co-
mún de servicios, recursos
humanos, racionalización
del gasto, calidad e innova-
ción, salud pública y con-
sumo de drogas) ya han
concluido. Los informes de
diagnóstico de la situación
actual de la sanidad y las
cien propuestas de cambio
del modelo que han elabo-
rado estos comités se tras-
ladarán ahora a las comu-
nidades autónomas para
conformar un documento
único para su debate defi-
nitivo y aprobación en el
Consejo Interterritorial.

Así lo anunció ayer el se-
cretario general de Sani-
dad, José Martínez Olmos,
que compareció a petición
propia en la Comisión de
Sanidad del Senado. De
entre el centenar de pro-
puestas, Martínez Olmos
destacó "el amplio consen-
so que se ha alcanzado en
los comités" sobre dos ini-
ciativas concretas: el esta-
blecimiento de tiempos
máximos de listas de espe-
ra y la creación de una
central de compras.

Sobre la primera inicia-
tiva Martínez Olmos expli-
có a los senadores el cuer-
do del comité de expertos
"sobre la necesidad de re-
gular a través de una nor-
ma básica y común los
tiempos máximos de espe-
ra para todo el SNS", de
forma que mejore la equi-
dad en el acceso y se dis-
ponga de información
comparable entre todas las
autonomías.

La otra gran apuesta del
Pacto por la Sanidad ven-
dría a dar creación de una
central de compras que
ayude a mejorar la gestión
del gasto sanitario. Según
Martínez Olmos, "la expe-
riencia de la compra cen-
tralizada de vacunas de la
gripe A nos dice que se
gestiona de forma más efi-
ciente cuando se compra
en conjunto para todo el
SNS. Si lo hemos hecho
con las vacunas no sé por
qué no vamos a poder ha-
cerlo con el resto. Crear
una central de compras
permitiría a las autono-
mías sumarse voluntaria-
mente al concurso común
para la adquisición de pro-
ductos, de modo que la au-
tonomía que voluntaria-
mente no optara por su-
marse a este concurso co-
mún no pueda, luego, que-

❚ Loreto Mármol

Ya no lo puede decir ni más
alto ni más claro. La Organi-
zación Médica Colegial
(OMC) no estaba contenta
con la modificación de la
Ley de Garantías y Uso Ra-
cional de Medicamentos y
Productos Sanitarios que re-
gula la prescripción enferme-
ra aprobada en el Congreso
de los Diputados (ver DM
del 30-X-2009) ni lo está
con el texto que va a salir
del Senado, donde no ha ha-
bido voluntad de cambiarlo.

Sólo dos grupos, Partido
Popular y Entesa Catalana
de Progreso, han presentado
enmiendas, y todas ellas en-
caminadas a hacer un últi-
mo esfuerzo por extender la
prescripción también a fisio-
terapeutas y podólogos.

Decepcionado e incluso
frustrado y molesto se ha
mostrado Serafín Romero,
secretario general de la
OMC, que ha declarado a
DIARIO MÉDICO que "no se
ha recogido la propuesta
que nos hubiera gustado pa-
ra hacer este asunto más di-
gerible".

Según él, tenían la espe-
ranza de poder incluir con-
sideraciones que evitarán si-
tuaciones de conflicto deri-
vadas del uso, autorización e
indicación de fármacos suje-
tos a prescripción médica:
"Pese a que se contemplan

FARMACIA EL COLECTIVO MÉDICO SE MUESTRA DISGUSTADO, ESPECIALMENTE CON EL PP

El Senado ha dejado fuera de juego a la OMC en
la modificación de la Ley del Medicamento que
regula la prescripción enfermera. La Cámara Al-

ta ha hecho oídos sordos a su propuesta para
incluir en el texto que el papel de la enfermería
debe ser sólo colaborador.

➔

El Senado desoye a la OMC para
regular la 'receta enfermera'

Ni una sola referencia
al Pacto de Estado ha
hecho Trinidad
Jiménez, ministra de
Sanidad y Política
Social, en su discurso
de clausura del ciclo
de conferencias La
Sanidad española en el
año 2009 organizado
por la Real Academia
Nacional de Medicina.
Sin embargo, y pese a
que la investigación
está en manos del
Ministerio de Ciencia,
ha hecho más
referencia a esta
materia. La ministra
se ha centrado en los
retos para la salud en
un mundo globalizado.
En ese contexto "se
hace más necesario
impulsar la
investigación", y ha
comentado que "la
investigación
independiente y las
terapias avanzadas
son líneas prioritarias"
de su departamento.
Además, ha
manifestado que ha
aprendido dos
lecciones de la
pandemia de gripe A:
"La necesidad de
reforzar la OMS y que
el consenso no sólo es
posible, sino también
eficaz".

RETOS

jarse de haber comprado a
mayor precio, porque ha-
brá sido su decisión".

"Además esto ayudaría a
autonomías que tienen vo-
lúmenes bajos de compras
y no pueden negociar del
mismo modo que otras y
nos permitiría disponer de
mejor información sobre
los precios y compartirla".
Esta propuesta, con todo,
no fue compartida por Nu-
ria Aleixandre, senadora
de CiU, que replicó a Mar-
tínez Olmos: "Las centra-
les de compra en sanidad
no dan los resultados que
en otros sectores. Tengan
mucho cuidado con esa
idea".

Salud pública
Finalmente, Martínez Ol-
mos destacó el consenso
del comité de trabajo del
Pacto por la Sanidad para
crear "una nueva especiali-
dad con formación especí-
fica en Salud Pública abier-
ta a todas las disciplinas sa-
nitarias y no sanitarias.

COHESIÓN ES CONTRARIA A LAS COMPETENCIAS DE LAS AUTONOMÍAS Y A LEGISLACIÓN VIGENTE

Expertos catalanes dudan de que prospere la propuesta
de ley de Izquierda Unida contra el sector concertado
❚ Carmen Fernández Barcelona

Que el Congreso de los Di-
putados haya dado luz verde
a la tramitación de la propo-
sición de ley presentada por
Izquierda Unida para impe-
dir la participación privada
en la sanidad publica me-
diante conciertos y conve-
nios (ver DM de ayer) ha
causado sorpresa en Catalu-
ña, donde buena parte de la
asistencia la prestan funda-
ciones y entidades de titula-
ridad privada concertadas
con el Servicio Catalán de
la Salud.

Pere Ibern, economista de
la salud y profesor de la Uni-
versidad Pompeu Fabra, opi-
na que la aplicación estricta

de la propuesta de ley, tal
como está redactada, conlle-
varía consecuencias impre-
visibles, y en especial dejaría
sin efecto cuestiones clave
de algunas leyes, como es el
caso de la Ley de Ordena-
ción Sanitaria de Cataluña
(LOSC). "Considerar la pro-
piedad pública como la úni-
ca que puede ofrecer servi-
cios de salud supone descar-
tar otras posibilidades de
creación de valor y bienes-
tar. Solamente de la diversi-
dad podemos aprender y
mejorar. Cuando hay formas
de gestión alternativas se
pueden comparar objetiva-
mente sus resultados al mar-
gen de las ideologías". Tam-

bién ha explicado que desde
el año 1997 no ha habido un
esfuerzo para evaluar la efi-
ciencia comparada de las
nuevas formas de gestión y
que, por tanto, "invocar hi-
pótesis no demostradas, co-
mo hace la propuesta, repre-
senta un sesgo interesado".

Boi Ruiz, presidente de la
Unión Catalana de Hospita-
les, ha dicho, por su parte,
que la propuesta es inviable
porque choca con el hecho
de que las competencias en
materia de sanidad están
transferidas a las comunida-
des autónomas, que pueden
decidir qué nivel de partici-
pación quieren otorgar al
sector privado, y con legisla-

ción vigente. A su juicio, la
iniciativa pretende resolver
con normativa nacional
conflictos políticos en la Co-
munidad de Madrid y en la
Comunidad Valenciana, que
"tendrían que resolverse en
esos ámbitos, sin implicar a
otras comunidades que no
tienen problemas al respec-
to". Ha defendido que lo que
hace falta no es cuestionar
los modelos de gestión sino
sus resultados y su nivel de
transparencia porque es lo
que aporta realmente valor.

Convergencia y Unión,
promotora de la LOSC, no
ha aclarado aún por qué se
abstuvo en la votación de la
propuesta.

Serafín Romero, secretario general de la OMC.

protocolos y formación, el
papel de la enfermería en
cuanto a medicamentos su-
jetos a receta médica debe
ser única y exclusivamente
de colaboración", y vislum-
bra situaciones de descon-
trol y problemas, ya que "no
toda la enfermería estará ca-
pacitada".

Romero ha insistido en
que "quien prescribe es el
médico porque así lo marca

la ley".
En este sentido, se ha

mostrado particularmente
disgustado con las seis en-
miendas presentadas por el
PP. En concreto, porque la
propuesta popular asocia sin
tapujos el acto de prescrip-
ción con otras profesiones
sin ni siquiera especificar si
se refiere solamente a los
fármacos no sujetos a receta
médica: "Es conveniente

modificar la citada ley para
contemplar la participación
en la prescripción de deter-
minados medicamentos de
otros profesionales sanita-
rios como son los enferme-
ros, fisioterapeutas y podó-
logos", a lo que Romero res-
ponde de forma tajante: "No
vamos a pasar por ahí; la
OMC seguirá "hablando del
liderazgo médico en la pres-
cripción, porque no pode-
mos abandonar los concep-
tos de ética y seguridad".

Conviene recordar que en
los últimos días el Consejo
General de Enfermería ha
presionado -sobre todo al PP
después de que se abstuviera
en en Congreso- para que la
medida prospere en la Cá-
mara Alta anunciando paros
en plena campaña de vacu-
nación contra la gripe A.

Incompatibilidad
El PP y la Entesa matizan
que "el ejercicio clínico de la
medicina, odontología, vete-
rinaria, podología, enferme-
ría y fisioterapia serán in-
compatibles con el desem-
peño de actividad profesio-
nal o con titularidad de ofi-
cina de farmacia", algo que, a
juicio de Romero, "no hace
falta recoger en la Ley del
Medicamento, puesto que
ya lo está en la Ley de Orde-
nación de las Profesiones
Sanitarias".

El PP dice "contemplar la participación en la
prescripción de determinados medicamentos de

otros profesionales sanitarios"
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